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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORNE QUE RINDE LA CONISION PEPJ,1ANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR MEDIO 
DEL CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE RD$300.00 
MENSUALES AL DR, MIGUEL ANGEL GARCIA VILORIA, 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado, reu ­
nida en estudio RESOLVIO rendir un informe favorable sobre 
el Proyecto de Ley que concede una pensión del Estado de ~ 
RD$300.00 mensuales al Dr. Miguel Angel García Viloria , 

Esta Comisión se permite solicitar al pleno Senato ~ 
rial la inclusión en la Orden del Día de la presente Sesión 
de hoy, para conocimiento y aprobación del referido proyecto. 

En Santo Domingo Distrito Nacional, a los 6 días del 
mes de mayo del año 1980, 

/1 !( /Ji ~e , , ( k; v· 
:MANUEL E , · E:C U HERR 

Vice---Presidente 

) 

-----
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ALPONSO CANTO DINZEY 
Yocal 

SALVAD '!:f!G~ BLANCO ~~~~1 

M~ B54~ SARRAF EDER 
Vocal 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

.AL 

.ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. . 

Santo Domingo de Guzmrui, D.N., 
26 de marzo de 1980.-

Presidente del Senado. 

Se:iior 
Victor G6mez Berg~s 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por 
medio del cual se concede una 
Pensi~n del Estado de ~$300.00 
mensuales al Dr. Miguel Angel 
García Viloria. 

El referido Proyecto de Ley 
fue leído en sesi6n de esta 

~cha y se origin6 me­
diante moci6n presentada por 
el Señor Jacobo Sánchez José 
Senador por la ~rovincia de , 
Stnchez Ramírez. 

REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios correspo 1·......,.r+,,,.---.~ 

Atentamente, ... 

JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ, 
Presidente.-
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DEL • • 

AL : 

ASUNTO 1 

ANEXO . • 

Santo Domingo de Gunh, D.N., 
26 de marzo de 1980.-

Presidente del Senado. 

Befior 
Victor G6mes Berg4a 
Presidente de la Ooais16n 
Permanente de 71nansas. 

Envío del Pro7ecto de Le7 por 
medio del cual se conoe4e una 
Penai6n del Estado de ill300.00 
mensual•• al Dr. Miguel ~•l 
García Yiloria. · 

El referido l'royeoto de Ley 
fue leido en aeai6n de esta 
misma techa y•• origin6 ••• 
diante aoci6n pre• ntada por 
el Sefior Jacobo Shohez Joa, 
Senador por la l-'rovincia de 
Slnohez Raa!rez. 

REMITIDO cort,amente, para los fines 
reglamentarios correspondientea.-

Atentamente, 

EREZ, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 
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EL CONGRESO N A ~ z -
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA / 3/6/&-a ~ 

----OONSIDERAND01 Que el Dr_. MIGUEL ANGEL GARCIA VILORIA, labor6 en 1 

Adrn1niqtraci6n Pdbllca durante casi 40 años, .desempeñ6ndose con honrade 

acrisolada 7 alto sentido humanista. · 

CONSIDERAND01 Que desde hace 6 años se encuentra total 7 definit! 

Tamente incapacitado para toda labor productiva. 

OONSIDERAND01 Que posee familia numerosa bajo su responsabilidad 

y · que solo fu6 jubilado con RD$1?5•00 (CIENTO SETDTICINCO PESOS ORO) 

aensualea. 

YISTO el Articulo 8 de la Le7 Ho.5185, sobre Pensiones 7 Jubila­

ciones Civiles del Estado, de fecha 31 de ~ulio de 1959; 

111 DADO LA SIGUIENTE LEYt 

v> 
Art. 1.- Se concede una Pensi6n Privilegiada del Estado RDS300.0 . 

1 

~ . 
(TRESCIENTOS PESOS,ORO) mensuales al Dr. Jliguel Angel Gacia Viloria. 

r· Artl. 2.- A partir de la concesi6n de la presente pensi6n el Dr. 
. -< 

lliguel Angel Gacia Viloria, renuncia a la pens16n que tiene asignada 

en la actualidad. 
l 

.lri;. ¡3•- :°1cha pens16n serl pagada con cargo al todo de Pensio-

nes 7 Jubilacion•• Oivilea del Estado de la Ley de Gastos Pdblicoa. 

i 
1 

1 
l 

. ) ¡ 
1 

1 
1 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

n o -.< 1· . · 'n · . . , " " - l D 1' -G1 .,.L ·T G.,_,1 1' ' RCI ~ VILO ' IA l 1: ' v ., .... .JJ..:i .... . ;.. . J.Ji.,: -.¿V.e e r. . .L v ..1 .!1.r ~ u- ii. .,,. :, a )Oro en 
nx la adr:üniotre.ción pública durante casi 40 @1os, desemfeñán­
dose con honradez e.crisolaci..a y alto sentido humanista. 

CONSIDERAiffiO: 
Que desde hace 6 a.fías se encuentra tatal y definifivamente in 
capacitaao para toda labor productiva. 

CONSIDERANDO! 
Que posee fa.mili& numerosa bajo su respensablidad y que solo 
fué jubilado con RD $175.OO. 

Visto el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre Pensiones y Jubi-½z 
ciones Civiles del Est&do, de fecha 31 de Julio de 1959: 

--.,i¡f.í CfflGRESe ~~:AJi HA DADO LA SIGDIENTE LEY: 

.Art. 1i Se concede una pensión P-~ivilegiada del Estado de tre­
cien.tos, (.ffD$100.00) mensuales al D·r. Miguel Angel García 
Vilqa"ia. ~ • 

.Art. 2i :Dicha ,Pé"nsi6n · será . ~ .. .. 
nes y t.Ttib.tlacioh9s 
,.. ' • .._ , , 1 • : 
J:l ':l GiJS .:' .Le) . J. CJ . .:J.. 

pagada con cargo al fondo de ?ensi2 
Civiles del 3stado de 1~ ~9Y d9 

·' 
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SENADO 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 3.- A partir de la concesión de la presente 

xqx Pensión el señor Dr. Miguel Angel García Viloria, 

renuc .ia a la pensión que tiene asignada en la actualidad. 

Art. 4.- Dicha pensión será pagada con cargo al fondo 

de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de 

Gastos Públicos. 
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S ENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Presidente del senado y demás senadores: 

Con hondos sentimientos humanos y haciendo reconocimiento ce 
la labor bienhcgora que durante toda su vida le ha caractir.i. 
zado, así como su v~&tuoso esf~de superaci6n que le hia 
zo surgir desde la~Íriás humild~a~ mi provincia, me ~eo en la 
necesidad y en el deber de solicitar el apollo irrestricto 
de~tedes en bien cte un pobre, ayer servidor ~Úblico de mee- t!así 
de años, y que hoy sH yace sumido en su lecho en espera 
de las manos bienhechorajde sus semejantes hasta que lle6ue 

e! moii.ento de su J;iartida al otDo m1,..ndo. 

Me refiero colegas senadores, al Dr. foiguel .Angel García Vi,_ 
loria, cuyo currículum estoy anexando. 

El Dr. García Viloria se inició como Maestro de Emergencia 
en el area rural y al mismo tiempo realizaba sus estudios 

secundarios. Fu.é escalando ascensos en la Educacón hasta ll~ 
gar a desempeñarse como Director de Liceos Secunadarios. Lue 
go se recibió de Dr. en Derecho y desempeñó los cargos de J~ 
ez de Primera Instancia y Procurador Fisaal. En el desmpeño 
de esta última fun.oién ee le de3arrolló un tumor cerebral, 

y sometido a intervención quirúrgica se le salvó laJt vida, pe­
ro dejándole como secuelas una parálisis casi total, péráida 
de más de 75~ de la~ visión y notables trastornos para la 
expresión. Tiene familia numerosa de seis hi~os, xmt dotados 
todos de gran deseo de superación y todos estudian. En esas 
condiciones fu~a ·jubilado en 1976 con RD$175.00 mensuales. 

Estimados colegas, ustedes se imaginarán cómo se desenvuE:b 
ve esa pobre familia que solo recibe RD$175.00 cada mes y el 
padre de la familia hundido en un lecho desde hace 6 años y 
a quien hasta la comida ha.y que llevársela a la boca. 

Por eso estoy sometiendo un proyecto de ley solicit,ando 
le sea otorgada una pensión privilegiada de RD$300.00 mensua 
les que era. el sueldo último que devengaba P oc rador -
Fiscal al sorprenderle esa terrible enfer 

Jacobo 
s~nador sancfiez 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I ROYECTO DE LEY Ql,E OTOR- UN. EN~I'ON DE 
RD~300.00 AL DR. MIG1EL ANGEL G RCI VILORIA. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

UOh,:)IDER.J1lJO: Que el Dr. MIGlJEL ANGEL GARCIA VIL01IA laboró en 
ax la administraci6n pública durante casi 40 años, desem~eñán­
dose con honradez acrisolada y alto sentido humanista. 

CONSIDERANDO: 
Que desde hace 6 años se eneuentra tetal y definifivai:nente in 
capacitado para toda labor productiva. 

CONSIDERANDO! 
Que posee familia numerosa bajo su respensablidad y que solo 
fué jubilado con RD$175.00. 

Visto el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre Pensiones y Jubi~ 
ciones Civiles del Estado, de fecha 31 de Julio de 1959: 

EL CONGRESO NACIONAL HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1i Se concede una pensi6n Privilegiada del Estado de tre­
cientos (RD$300.00) mensuales al Dr. Miguel i\.ngel García 
Viloria. 

Art. 2i Dicha Pensi.6n será pagada con cargo al fondo de Pensio -nes y Jubilaciones Civiles del Jetado J.e la. Ley de 
Ga8 t;os ?{'blicos. 

Art. 3i El ~r. Miguel Angel García Viloria renu..~cia a la Jubi­
lación que le fué otorgada y que actualmente disfruta. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

iv1IGU.iL AN,3-.r!:L G.L:WI 

1) 1944. - Maestro de .i::;m1;;rgencia en la Sección de La Cana. 

2) 1945,- Iv aestro rural en la .Sección de La Cana. 

3) 1SJ46. - Maestro rural en la Sección de C..1ballero. 

4) 1950.- Maestro normal primaria en la Escuela Primaria 
del Municipio de Cotuí. 

5) 1956.- Direct r Bscuela Primaria de la Sección Licey 
de La Vega. 

6) 1~57.- Direct >r del Liceo oecundario del Municipio de 
Cotui, (Eri~er Director). 

7) 1960.- Direct~r del Liceo Cesar Nicol~s Pensón de Hato 
Vlayor del Rey. 

8) 1961.- Fiscalizador del juz6ado de paz del Municipio 
de Hato llfiayor. 

9) 1963-1 / 65.- Juez de Primera Instancia del Juz~ado de 
1ra. Instancia de la ~rovincia Juan Sánchez 
Ramirez. 

10) 1965-1 / 70.- Proc1rador Fiscal de la rrov. Juan Sánchez 
Ramírez. 

11) 1970-1972.- 1jercicio profesional. 

12) 1972-1173-- Procurador Fi3cal, de la Prov. Sánchez Rami­
rez. 

13) 1973.- Cae enfermo con problemas cerebrales, como lo ate3ti­
gua el certificado anexo. 

14-) 1976.- Recibe _p:ett,!.JiÓn del Poder .i!.jecJ.tivo. 
f11J1 /¡fl/P•Jf 
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ei,., .u.e-: No.--------- CERTIFICO haber examir.ado a2 :a. t:a-: c. V ;¡. ..: 

C"'~" - .-

\...e-. .. ~.:. No. -~'Lo_ ... .,';t..i.O'----- Serie N ~-
1 "'¡ 
•. · Sello de renovaci6:a No. --------- ei año e"' /7- -

J ro:¡.s;:atado €JUe: ----------------·---------------------

- 't " ,., 
c.: JJ.c:J 

.:"-'• .,1 '"e reconuencto 

d~! inte.. a.do, noy dfa _ .......... _ d.eI mes de • -?.' - ~1 •· - , • .-¿i.,:--_, ___ .............. ,_,·\i.....,.>--------------- d • _..;. ., 
1 .:._ni ... 

Cancf),se uqu! un sello de 1 
, . 1; cte RD$1.oo I S.::.1:;_o n:.: 

/ 1 1 1 4647676 
I -,u~~~ 
. 1VV-----

.,¡,' 9 .-. 1 ~ •. h ,.:..~12.a :•iandoza 
· 5:rv"cio CardioRaspiratoric 

..... ~ .1 ... -;:; .... :.. ;') .,. • B. Gautier, IDSS. 

~ 
Dr .. r-itr.J.1. □ Toler ·::i -: ::1 

-•~.?:: del Servicio de Cl!r.icc i! t.t • 

Hc~~i~al Dn. SAlvador s. G~ tic~ 

01 :g1.:1iii y Cuadruplícado : p.s.ra el interesado; Triplicado para el Médico que expide 1s. Certificaci6r. y ..J1, 1 ..:a v. 

;,ara :a Asoci3c1ón Médica Dominicana. 
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